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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta  Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra. Infanta D o ñ a  María Luisa F e r 

nanda, continúan en esta corte  sin n o v e d a d  en  su im 

portante salud.

A las tres de la larde  del dia de a y e r  una diputación 
del Congreso de los Diputados tuvo  la honra de presentar 
a S. M. la Reina G o b e r n a d o ra  la contestación del mismo 
al discu r o de la corona en la a p e r n e a  de las actuales 
Corles; y su presidente , que  lo era el Sr. D. Francisco 
Martínez de la Rosa , p ro n u n cio  al p oner en manos de 
S. M. d icha contestación el discurso s igu ie n te :

S E Ñ O R A :

El  Congreso de D i p ut ad os  nos ha confiado el honroso e n 
cargo de poner en las augustas manos de Y .  M .  la contesta
ción al discurso que  se dignó pronunci ar  V .  M .  en el seno de 
las Cortes del  reino al abrirse la presente l egis latura.

En este documento está consignada la i nal t erabl e  l ea l t ad  
de los Di put ados  al trono de vuestra excel sa  H i j a ,  su pro
funda grat i tud y  adhesión á la augusta Persona de V .  M . ,  y 
su religiosa f idel idad á la Const i tución y  á las leyes.

Al emprender  el Congreso sus g r av es  y  espinosas tareas 
considera como el  mas f av ora bl e  anuncio (según en la misma 
contestación se e xpr es a)  v e r  cuán u n á n im es  están  y  c o n f o r 
mes /os votos de V .  M . , los deseos de los p u e b lo s  y  n uestros  
propios se n t im ie n to s .

Y  S.  M .  se di gnó contestar:

S eñ o res  D ip u ta d o s:  Es s iem pre  g r a n d e  mi satisfacción 
al oir  las expresiones de lealtad y am o r al pais en boca 
de los Diputados de la nación. Sus votos por el b ien g e 
neral y por la paz del R eino  son tan gratos á m i corazón, 
como es i l im itada la esperanza que fun do en sus luces, su 
patriotismo y su cooperación  para el m a n tenim iento  del 
trono Constitucio nal de mi excelsa Hija.

E l  discurso de contestación de l  Congr es o  está concebi do 
en los términos siguientes:

S E Ñ O R A :

El  Congreso de los Di put ados  ha oido con el mas p r o f u n
do acatamiento las pa l abras  pronunciadas por  V .  M.  cuando 
sentada en el  sol io al lado de su exce l sa  H i j a  Doñ a  Isabel  n  
se dignó declarar  abi ertas  las Cortes  de l  R e i n o ,  para que  pu
diesen dar principio á sus importantes  tareas.

Los Diputados de la nación se fel icitan con V .  M .  al es
cuchar de sus augustos labios que es s i empre satisfactorio el 
estado de nuestras relaciones con las Potencias  signatarias del  
tratado de la c uá drupl e  a l i a n z a ,  y que  asi la Franc i a como 
la Inglaterra dan cada dia mayor es  pruebas  de su Ínteres y  
decisión á f av or  de nuestra causa.  Asi  era de e sp e ra r  de la 
i lustración de aquel l os  G o b i e r n o s ,  que  no pueden menos de 
considerar la completa pacif icación de la Pe ní nsul a  como ín
t imamente unida con la paz y  sosiego de Eu r o pa .

La buena y  l eal  correspondencia  que con el G o bi e rn o  de 
v.  M. siguen observando las naciones ami gas;  el haber  re c o

nocido recientemente  S. M.  el  R e y  de los Paises bajos los 
legítimos derechos de vuestra  exc e l sa  H i j a ,  al paso que se I 
«alian restablecidas las relaciones comercia l es  con el reino 

e Cárdena;  todo anunci a  el s a l u da bl e  inf lujo que la conso
l a c i ó n  del  ór dt n  interior y  los tr iunfos de nuestras armas 
an de ej ercer  necesar i amente  en la si tuación pol í t i ca  de E s -  

pana con respecto á las demas naciones.
Las  que se han formado en el N u e v o  M u n d o ,  partes  un 

,a de tan vasto i mperi o , of recen ja ocasión mas propicia 
Pa i a anudar  con el las  los vínculos,  patur al es  de rec í proco 
Ralo y  c or r es pon de n ci a ; y  el ejenipVó que acaba de dar  la 
^públ i c a  del  E c u a d o r ,  cel ebrando con el Gobi e rn o  de Y .  M .  
Un tratado de paz y  de amistad , como base y  pre l udi o  de 
°lro de c ome rc i o ,  será un nuevo est ímulo para que  cuanto 
antes se establ ezcan las relaciones convenientes  entre la ant i -  
&uu naetropoli y  ios Estados  que  han nacido en el  continente 
ainer ¡cano.

, En cuanto á las ricas posesiones que  r i ge  mas a l l á  de los 
juares el  cetro de vuestra exc e l sa  H i j a ,  no es e xt raño que  á 

eneflcio de la t r anqui l i da d que  d i s f r u t a n ,  y  como justa r e 
compensa-de su leal tad , nunca de s me nt i da ,  vean acrecentarse  
Ca a dia los mananti a l es  de su prosperi dad.

La  ma yo r  parte  de  la Pe ní nsul a  empi eza  también á dis-  
rutar los bienes i nest imabl es  de la paz ; habiéndose c e l e b r a 

do con muestras general es  de al borozo el ce l ebr e  conveni o 
de V e r g a r a ,  como nuncio y  precursor  del  termino de la 
guerra  civi l .  A si por desgracia en a l gunas  provincias  se su- 
tren todaví a  sus est ragos,  el Congreso descansa en la prome 
sa de que el Gobi e rno de Y .  M .  dictará las providencias  
oportunas para conseguir  cuanto antes un fin tan deseado.

Afo rt un ad amen t e  la estación convida y a  á nuestros g u e r 
reros para c oge r  nuevos  l aurel es;  y  aun antes de que se tem
plase el r igor  del  invi erno empezaban á c umpl i rse  las espe
ranzas manifestadas por Y .  M . , habiendo pr incipiado con la 
toma de S e g ur a  otra c a m p a ñ a ,  no menos gloriosa para el bi
zarro ejerci to y  su i lustre caudi l l o que la que les grangeó 
tanto renombre  y fuma en los campos del norte.

Lást ima grande ( y  no puede menos de manifestarlo senti
damente el  Congreso)  que c uando los soldados españoles re
cuerdan con su v al o r  y  constancia las vi r tudes  de sus antepa
sados,  y  cuando los puebl os  nada apetecen tanto como descan
sar tranqui l os  bajo el  amparo de las l e y e s ,  haya quienes i n
tenten perturbar  el  orden y  publ i co  sosiego,  á riesgo de e n 
t orpecer  los tr iunfos de nuestras armas,  y  prol ongar  lastimosa
mente nuestras discordias intestinas. Habíanse conservado aque 
l los bienes,  con 110 g r av es  e xc e p c i o ne s ,  en casi todo el reino,  
gracias  al benéfico influjo del  convenio de V e r g a r a  , al celo 
y  f irmeza de las a ut o r i d a d e s ,  y  á la loabl e  conducta de Ja 
M i l i c i a  nacional  , que ha correspondido dignamente al  fin de 
su instituto. M a s  apenas había pronunciado Y .  M. 'és tas  c on
soladoras pal abras ,  o c u rr i e ro n  lamentables desórdenes á las 
puertas mismas del  santuario de las l e ye s ,  prodigándose i n
sultos y  amenazas á los e l egi dos  de la nación. T a m a ñ o  desa
cato ,  nunca visto ni oido en los fastos de E s p añ a,  y c uy a  r e 
petición acabaría con la inst itución de las C o r t e s ,  ba l uart e  del 
trono en todas épocas y  áncora de salvación para la patria,  
110 ha podido menos de r e c l a ma r  providencias se ver as :  y  el 
Congr eso  confia en que el  celo del  Gobierno y  el justo r i gor  
de las leyes  impedirán que en lo sucesivo v u e l v a  a darse se
mejante  escándalo á la nación y  al  mundo.

N a t u r a l  e s ,  si bien 110 por eso menos sensible y  doloroso,  
que  causas anter iores  y  una g u e r r a  encarni zada,  que  dura  y a  
por espacio de siete a ño s ,  ha y an  puesto la Hacienda en un es
tado tan lejano del  que fuera de apetecer.  U r g e  por  lo tan
to , como Y .  M .  con oport uni dad i ndi ca,  acudir  p u n t u a l m e n 
te al  remedio de un mal  de tanta trascendencia ; ocupándose 
cuanto a nt es en  el  e xá me n  de  los presupuestos,  á fin de  hacer  
en a l i v i o  de los pueblos cuantas reformas y economías sean 
compatibl es  con el  servi c i o  del  E s t a d o ,  á la par  que  se esta
bl ezca  el conveni ente  orden y concierto en los varios  ramos 
de la administración.  A s i ,  y  no de otra suerte ,  se fomentará 
por  sí misma la r i queza  p u b l i c a ,  al paso que renacerá nat u
ralmente  la confianza de los acreedores  del  Es t a do ,  tanto na
cionales como e x t v a ng e r o s , al v e r  los abundantes recursos que 
la nación encierra en su s e n o,  y  el leal  y  firme propósito de 
mantener i lesa su reputac i ón de buena fe.

M a s  en vano seria e s p er a r l o ,  si cuando se hal la  tan a de 
lantada la pacif icación de estos reinos no se emprendiese  des
de luego la gr ande  obra  de poner  en la debida consonancia 
con la Consti tución aquel l as  leyes  importantísimas que  pu e 
den reputarse como su c o m p l e m e n t o ,  para que siga un m o v i 
miento r e g u l a r  y  uni f orme la máquina del Estado , dando 
juntamente f irmeza y  estabi l idad á las instituciones , robustez 
y v i g o r  al Gobierno.  E n t r e  las varias leyes de c uy a  fal ta se 
resiente tanto la nación , anuncia V .  M .  como pri meras  por su 
gr av edad é importancia las que tengan por objeto or gani z ar  
los ay untamientos y  las di putaci ones  provi nc i al es  con arre gl o  
al tenor y  espír i tu de la Const i tución v igente.  Con no menor 
acierto se ha di gnado V.  M .  i ndi car  á las Cortes  que  habrán 
de ocuparse  durante  la presente legi s l atura  en otras He yes  
de suma t r ascendenci a ,  tales como la que debe c orr eg i r  los 
defectos que la e xper i enci a  ha hecho reconocer en la l ey  e l ec
toral ; la que de j ando compl etamente  á sa l v o  la l i ber tad de 
i mprenta ’, ponga coto á sus de ma s í as ,  no menos per j udi ci a l es  
al bien públ i co  qu e  á la paz de las f ami l ias  y  al honor de 
los c i udadanos ;  la que at ienda de un modo real  y  e fect i vo  
al mantenimiento decoroso del  cul to  y  á la competente  dota
ción del c l e r o ,  sin o l v i d a r  la desgraci ada si tuación en que se 
hal lan las rel igiosas y  los e x c l a u s t ra d o s ,  asi como las clases 
pasivas del  e j ér c i t o  de mar  y  t ierra ; objetos todos que no 
puede  de j a r  por  mas t iempo en tan amarga i ncer t i dumbr e  una 
nación como la española.  T a l e s  son i gual mente  olr.es l eves  que 
Y .  M .  ha tenido á bien m e n c i o n a r ,  relat iva una de e l las  á la 
creación de un Consejo de E s t a d o ,  para que si rva de luz y  
guia  á los consejeros de la corona;  tales son por úl t imo las 
medidas legis lat ivas que el G o bi er n o  de V .  M.  estime c o n v e 
nientes para la recta administración de justicia , para  el f o 
mento de nuestra mari na,  me re c ed ora  bajo todos conceptos de 
la mas sol íci ta atención,  y  para a r r e g l a r  otras materias no me 
nos importantes.

A  todas el las  atenderá  el  Congr es o  con el  celo y  l e a l t ad  
que su d e b e r  le i mp on e;  p ro cura ndo corresponder á la noble 
invitación de  V .  M .  y  á la confianza que en él han deposi ta
do los pueblos.  L a  p a z ,  la u n i ó n ,  la reconci l iac ión de todos los 
español es ,  á la sombra t ute l ar  del  trono,  y  l l e va nd o  por ban
de r a  la Const i tución que hemos j ur ad o,  serán el fin de nuestros

c onat os ,  encaminados á que  disfrute la nación de l os ' benef i 
cios (pie ha de proporcionarle  el  af ianzamiento del  orden V 

de la ver dadera  l ibertad.  No  i gnoran los Di put ados  que la 
empresa es -árdua , escasos los me di os ,  los obstáculos runchos 
y  gr av es  ; pero 110 desistirán de su intento , confiados en el 
a ux i l io  de la Di vi na  P r o v i d e n c i a ,  en la sabiduría  de Y .  M . ,  
y  en la sensatez y c or d ur a  que dist ingue á nuestra nación. Ni  
deja de ser un f a v or a bl e  a nu nc i o ,  aun cuando 110 obstante 
para asegurar  el buen é x i t o ,  v e r  desde  el principio cuán u ná 
nimes están y  conformes los votos de V .  M . ,  los deseos de 
los pueblos y  nuestros propios sentimientos.

Pal aci o del  Congreso  á 2 de A b r i l  de 1840 . =  Señora.  =  
J a v i e r  de I s t ú r i z ,  P r es i d e n t e . - - Ma r i a n o  M i g u e l  de Reinoso,  
Di put ado Secretario.  ~  Diego de A l  vea r  , Di putado Se c re ta 
rio. = M a r i a n o  Roca  de T o g o r e s ,  Di p ut ad o  Secretar i o .  —  R u * 
mon Ló p e z  Y a z q u c z ,  Di put ado Secretar i o .

S. M. la Reina G o b ern a d o ra  ha oido con el m a y o r  
egrado los sentimientos de lealtad y respeto á las leyes, 
expresados en las siguientes exposiciones.

L a  comisión del  despacho de la diputación p ro vi n c ia l  de 
A l b a c e t e ,  prof unda me nt e  conmovida al considerar los l amen
tables sucesos ocurr i dos  en esa capital  los dias 25 y 24 de l  
mes de F e b re r o  a nt e r i or ,  si bien no puede menos de re co r 
darlos  con el do l or  que  inspira su adhesión sincera hacia los 
objetos que fueron ul tra j ados  y  fo mi au su especial  p re di l e c
c i ón,  de otra parte se congratul a  y  fel ic i ta  á Y .  M.  por la 
nueva prueba qnc acaba de  ofrecerse á la níicíon y  á_J¡i E u 
ropa entera de la impotencia de los esfuerzos que un~coTtO 
númer o  de desorgani zadores  e m p l e a ,  acaso por úl t i ma vez ,  
para consumar sus detestables desafueros.  P ú bl i c o s  son los 
que  han ensayado en distintas ocasiones en toda la monarquí a  
con el objeto de conseguir  su tr i unfo;  mas si hubo un tiempo 
en que las engañosas doctrinas de un p or ve ni r  ha l agüeño y  
ventajoso que  ofrecía 1111 sistema tal , f undado en los pr i nc i 
pios de  una pura é ideal  demagogi a ,  des lumbrasen la creencia 
pol ít ica de gentes senci l las é incautas , qu e  al uci nadas  por la 
mul t i t ud de teorías seductoras contaban por e l los  los grados 
de su i mponderabl e  v en tu ra ;  ya  f el i zmente el curso de los 
aconteci mi entos ,  la repetición de los sucesos ,  y  la ciencia no 
escrita que nos da la e xp er i e n ci a ,  ha demostrado de una v ez  
que si en las naciones como en los part i cul ares  es fácil  a b u 
sar de la c re du l i da d de unas y  otros en su i nf a nc i a ,  y  aun 
en su adol escenci a ,  110 asi se nota cuando á la i gnorancia s u 
cede la c l ar i dad de las l u c e s ,  y  cuando á la vista de pasados 
desmanes se presentan las ventaj as  de su reparación.

L a  lucha de estos principios opuestos es la que se b o s q ue 
j a  entre nosotros con e xces i va  f recuencia  para  res tabl ecer  el  
orden de acuer do con la l i ber tad fuera  de porfiadas e x a g e 
raciones,  á que  tienden los laboriosos afanes del G o bi er n o  de 
Y .  M.  S e g ur o  puede estar que mientras siga i m p e r t u r b a b l e  
esta conducta marcada en sus actos ant er i ores  y  re c i ent e s ,  y  
mientras dé muestras del t in o ,  robustez  y  v i da  con (pie ha sa
bido repri mi r  la osadía de los sediciosos,  á la que y a  no qu e 
daba otro asilo que profanar  que el de la representación na
c i o n a l ; seguro puede e s t ar ,  r e p e t i mo s ,  que  no le fal larán ce
losos c ooperadores  para l l e v a r  á cabo y  c o mp l e ta r  la obra  de 
nuestra restauración , sosteniendo el trono de Isabel  11 y  la 
l i ber tad nacional  y justa en que se a p o y a ;  pero de todos mo
dos,  sean c ual es  fueren las defecciones á que  procure  induci r  
la v er sat i l i dad propia de la frági l  condición humana,  bien 
puede V .  M.  contar  confiadamente con la mayor í a  inmensa 
d é l o s  leales habitantes de esta p r o v i n c i a ,  á quienes t ienen 
la satisfacción de representar  los que suscriben , y  cuyos  v o 
tos en suma están reducidos á que el orden se consol ide y  
f rustre  n ue va s  tentat i vas  para t u r b a r l e ;  á que la paz tan sus
pirada aleje  todo l inaje de agi taci ones ,  y en fin a que l o g r e 
mos la l i be r tad posible con la observancia  de la Const i tución 
que  hemos j ur ado.  Dí gnese  pues Y .  M.  a co ge r  la expres i ón 
sincera de los sentimientos que animan á los que tienen la 
c ompl acenci a y  honor de consignarlos en esta respetuosa e x 
posición. C hi n c hi l l a  51  de M a r z o  de 1840 . — Señora.  — A L.  
R.  P.  de V .  M . — Ra mó n  Ló pe z  de I l a r o ,  presidente.— El  in
te nde nte ,  L o r e n z o  F e rn an de z  de I l e g ue za . — Di put ado , l l a 
món B a r n u e v o . = J u a n  de T e b a r ,  secretario interino.

Señor a:  E l  ayuntami ento const i tucional  de la v i l l a  de C a l 
das de R e y es ,  en la provincia  de P o nt e v e dr a ,  puesto á L.  R.  P.  
de V .  M .  110 puede menos de expr es ar  el profundo dol or  que  
le han causado los l amentabl es  excesos á que se han propasa
do unos pocos e sp añ o l e s ,  indignos de este g l orioso nombre ,  
en los dias 23 y  24 de F e b r e r o  úl t i mo ; insuflando y  amena
zando al Congreso de D i p ut ad os  de la nación en el  augusto 
l ugar  de sus sesiones públ icas.

L a  funesta impresión de este suceso , en e xt r e mo  fatal  pa
ra la consol idación de nuestras actuales  inst i tuci ones ,  solo 
puede a l i v i ars e  con las consideraciones del  pequeño n úmer o 
y  despreci abl es  personas que  le han p er p et ra do ;  la de l  c iego



furor  á que en su ignorancia son arrastradas las mismas por 
el espíritu do partido , v la do que al fui el Gobierno do V .  M.  
supo con (inueza har(?. r (pío las leves 110 continuasen sienuo 
hol ladas;  dando en e/ta ocasión nuevas pruebas de ser digno 
de la confianza (pie V .  M.  le dispensa.

El ayuntamiento de Caldas felicita á V .  M .  por el resta
blecimiento del orden.  E  pera (pie el Gobierno con los c ue r
pos colegisladorcs sabrán poner termino á tan criminales d e 
masías,  que repetidas envilecerían el nombre español.  Y  por 
ú l t i m o ,  no duda de que la totalidad de los buenos c iudada
nos ,  sean del partido que quieran,  se apresuraran a r e p ro 
bar públicamente una falla política tan remarcable cometida 
contra la representación nacional en los tristes días referidos,  
y  de c u j a  memoria es preciso prescindir en las bril lantes pa
ginas que refieran nuestra reforma social.

El  cielo conserve la importante vida de Y .  M.  los anos 
que para su bien necesita la monarquía.  Sala consistorial de 
Caldas de Re\os G de Marzo de 1 8 f O .^ =Sc ño ra . =A L. R.  1'. 
de V .  M . — Maleo  José C o n d e ,  presidente, —  Deogracias Cas
tro , alcalde primero.  — Pedro de Castro,  regidor pr imero . —  
José Antonio Pérez,  regidor segundo.  — M iguel de S i l v a ,  re
gidor  cuarto. —  Jacobo M a l i n o s ,  regidor quinto. —  Victor ia  
P iñ ó n ,  regidor septi mo.— G regorio M o n te n eg ro ,  procurador 
general.  === bernardo Maguienza,  procurador s í nd i co . — Por 
acuerdo del  ayuntamiento , Vicente Gómez , secretario.

Señora:  Una turba desenfrenada ha puesto su impura 
planta á las gradas del santuario de las leyes ,  y ha insultado 
y escarnecido ios representantes de la nación;  atacando a uno 
de los poderes del Estado , se han puesto en inminente p e l i 
gro las instituciones del país; y si la imperturbable serenidad 
y presencia de ánimo de los Diputados,  y  la energía desple
gada por los consejeros de V .  M.  no hubieran opueslo un v a 
l ladar incontrastable á los tunosos embates de la anarquía,  
l lora riamos hoy las desgracias de 1111 trastorno general y  de 
una completa dislocación social. El  Gobierno de V .  M .  supo 
colocarse á la altura de tan difíciles circunstancias , y  adopto 
las medidas de salvación que exigía aquel la grave crisis con 
un tino y prudencia que ha merecido la aprobación y  grati 
tud del pais:  solo resta que este presencie el castigo de los 
autores de tan abominables excesos , que es el medio mas efi
caz de evitar que se repitan en ese punto ú otros puntos de la 
inona rqu ía.

Dígnese V .  M .  recibir con su acostumbrada bondad esta 
r ev ere nte  exposic ión,  que expresa los sentimientos de este 
a y u n t a m i e n t o ,  que ruega á Dios por la conservación de la 
vida de V,  M .  y de vuestra augusta Hija.  Santiurde de T o -  
ranzo 51 de Marzo  de 1840. == Señora.  ■= A  L .  R.  P.  de 
V .  M . — Ale j andro  Antonio de la P or t i l l a . ^ A n t o n i o  Qui n-  
t a n al .= Fr an c is c o  de la Mira Echevarría.— Francisco Ma rt í 
nez de Cevullos.  =  Antonio Rueda Bustamante. =  Francisco 
García de Canañeda. =: Manuei  Gutiérrez,

Se ñora :  E l  ayuntamiento constitucional de Cabezón de la 
Sal , en la provincia de Santander,  acude sumisamente A  L.  
P.  del  Irono de vuestra augusta H i j a ,  secundando los votos 
del  Senado,  para que reciban justo y  e jemplar escarmiento 
los criminales q u e ,  descorriendo su máscara hipócrita,  l le 
varon su osadía y desafuero en los días 25 y  24 de Feb re ro  
últ imo hasta el sagrado recinto del  Congreso,  ennegreciendo 
la fama de los españoles.  Prudente y f i rme,  como se mostró 
vuestro  Gobierno  para contener el mal que iba derechamen
te al corazón del Estado,  es preciso que sea ahora solícito y 
previsor  en evitar las repeticiones siempre funestas,  y  la per
niciosa trascendencia.  Los  premios y  las penas que se distri 
buyan con justicia y oportunidad serán,  en el humilde con
cepto del ayuntamiento que suscribe ,  el mej or  antídoto con
tra este cáncer,  que sin ellas amenaza devorar la sociedad. 
L o o r  y galardón á los consejeros que circularon las órdenes 
convenientes :  gratitud y aprecio á las autoridades que las 
ejecutaron con exactitud ; y sensible y crudo rigor á los per
turbadores del públ ico  sosiego. A s i ,  y solo asi, se disfruta
rán las ventajas de nuestras saludables instituciones,  y se ve
rán hermanadas la l ibertad y la ley.

De otra manera,  presiente esta corporación,  y aun se cree 
obl igada á exponerlo  con respeto á V .  M .  habrá tal vez nue
vos pronunciamientos,  ulteriores excisiones,  y acaso acaso 
otras j or nadas ,  si puede haberlas ,  que excedan en inmorali 
d a d ,  en desafuero y en desacato á la de la Granja.  Quiera 
el cielo que las sabias medidas de \ . M.  nos l ibren de estos 
l úgubre s  presagios.

Cabezón de la Sal y Marzo  18 de 1840.— S e ñ o r a . = A  
L,  R* P. de V,  M. - =J os é  Antonio de la C a mp a ,  presiden te. =  
Francisco Esteban Herrera.  II¡ póiito Gutiérrez,  =  Pedro 
Diaz.^=Javier de Cos Ba rr ed a . ^ Pl á c i do  de la T o r r e  Cuesta, 
secretario.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

P R E S ID E N C IA  D E L  SR. COND E DE FO N TAO .

Sesión del dia 4 de A b r i l .

Abierta á la una y  c ua r t o ,  y leída el acta de la anterior,  
quedó  aprobada.

Se procedió á la orden del dia,  y  fueron aprobados sin 
discusión varios dictámenes de la comisión de Peticiones,

El  Sr. P R E S I D E N T E  manifestó que habiendo propuesto 
fd Sr. Landcro que los párrafos en que se divide el artículo 
8? se discutiesen p o r  separado,  se iba á preguntar al Senado 
si se baria asi.

A  petición del Sr. Ondovi l la se leyó el artículo 84 del 
r eg l ame nt o ,  relativo á que siempre que una cuestión parezca 
compl icada , pueden pedir  los Senadores su división en 
partes.

Hecha la pregunta do si so votarían y  aprobarían por se
parado cada uno de los pá rra f os  de! articulo 8? , ad se acordo.

Se l(3)ó una emuienda del Sr. Rivadeneira al artículo 11, 
acerca de que los consejeros de E-'lado tocen por ahoia el 
sueldo que disfruten por sus respectivos destinos,  la que apo
yada por su aut or ,  se acordó pasase á la comisión.

Se tomó en consideración,  y paso á la comisión,  una enmien
da del Sr. conde de Puñouroslro , proponiendo que el cargo 
de consejero fuese gratuito ,  y se señalasen 500 rs. al secre
tario.

Se leyó el art. 4? nuevamente redactado.
El  Sr. C A P A Z  después de rectificar una equivocación,  en 

que á su parecer hahia incurrido el otro día el Sr. marques 
de Vi lu ma  respecto al cuerpo de marina,  para probar que si 
otros abusan, este no abusa en nada ; dijo,  entrando en la cues
tión de la inamov il ¡dad , que los consejeros debian ser amo
vibles y no retribuidos,  sin que por esto se dijese que sirvien
do estos destinos por caridad se desempeñarían mal , pues el 
mismo Sr. Garel ly  habia hecho trabajos importantísimos para 
la nación con el mayor celo y sin retribución ninguna,  lo 
mismo'el  Sr. marques de b al ee s ,  y  lo mismo el que tenia el 
honor de hablar,  honrado con el cargo de Piesidente de una 
comisión de marina.

Concluyó  por último manifestando por todas estas razones 
que su opimon era que los consejeros fuesen amovibles á v o 
luntad del Gobierno.

El Sr. G A R E L L Y  di jo  que la cuestión se habia sacado 
evidentemente de su terreno ,  y que para consultar el G o b i e r 
no á las personas que le inspirasen confianza sin recargar el 
presupuesto,  no tenia necesidad de pedir esta ley.  Que p r o 
poner que el cargo de consejero 110 fuese retr ibuido,  era no 
mirar los hombres como son en si ,  y que esto nada tenia que 
ver con la comparación de que los Diputados y Senadores 
desempeñan sus cargos gratuitamente,  pues solo sirven un 
tiempo determinado,  y ademas esto se mira como una especie 
de carga.

Señores : el Consejo de Es ta do ,  si se analiza el proyecto,  
abraza tres clases de consejos;  y hecho el resumen,  resulta 
un Consejo de Estado ,  otro de Gabinete y otro de A d m i n i s 
tración.

Existe nn Consejo de Estado ,  marcado e, k s  siete atri
buciones de que habla el art. 8? Entre ellas se ha intercala
do una que se llama Consejo de Gabinete ,  po r  el cual debe
rán los consejeros de Estado asistir al Consejo de Ministros,  
cuando alguno ó algunos individuos fueren llamados á el de 
Real  orden ; este es Consejo de Gabinete.  Es Consejo a dm i
nistrativo,  s^gun se manifiesta en la atribución 10'! dei art. 8?; 
pues bien,  vamos á ver los inconvenientes o ventajas de ser 
amovibles  ó inamovibles.

S. S. pasa en seguida á hacer ver  que en cuanto á los 
inconvenientes que se han puesto sobre la inamov í h d a d , res
pecto de que el Gobierno , según los señores que impugnan,  
ha de encontrar la desventaja de formar un cuerpo que pue
da ó no simpatizar con sus ideas ,  dice que cualquiera que 
sea el co lor  político á que pertenezcan los consejeros,  si á es
tos se les manda formar un reglamento sobre una ley dada, 
difícil  será que discordcu,  pues 110 es objeto polí t ico M que 
se les pone á su discusión.

Que todo lo que se ha dicho en favor de la amovi l idad 
tiene el inconveniente de no formar aplomo su identidad de 
opiniones , porque el hombre que no pertenece enteramente a 
un c u e r p o ,  no trabaja con la asiduidad igual a la que tiene 
en un cuerpo  permanente.

Y  en segundo lugar , que habiendo esa movi l idad , tiene 
que perder el prestigio el cuerpo dentro de muy poco  t i em
po;  y que los individuos que pertenezcan al cuerpo , mas 
bien serán satélites del Gobierno que sus consejeros , a quie 
nes incumbe con decoro emitir sus opiniones.

Por  consiguiente ,  que mediante a las razones expuestas,  
la comisión insiste en el principio que ha sentado como base, 
cual es el de la inamovil idad.

El  Sr. marques de V A L G O R N E R A  no encuentra o po r 
tuno el que se consigne la inamovi l idad,  mediante á que aun 
los empleados de las demas carreras no tienen la seguridad 
de ser i n a m o v i b l e s ,  al menos mientras llenan los deberes de 
su obl igac ión;  y que esto es hacer una excepción en f avor  de 
unos , perjudicial  en cuanto á otros.

Que habiéndose qui tado ,  según la nueva redacción que ha 
dado la comisión al art í culo,  la palabra em pico , y sustituido 
la de cargo } el conse j ero ,  sin perder la calidad de tal ,  no 
puede mandar un e jerc i to ,  la armada,  no puede ser Ministro 
ni negociador en una Potencia extrangera;  asi pues cree que 
con haber puesto la palabra cargo se pueden originar d u 
das,  las cuales 110 puede menos de tener S. S. Po r  cuya ra
zón, dice que no puede menos de someter á la consideración 
del Senado otra redacción,  que en su entender expl i ca  mas 
bien ia idea,  aun cuando es un campo espinoso.

Que la nueva redacción es la siguiente :
" E l  cargo de consejero de Estado es empleo efectivo,  que 

no puede perderse sino por causa legalmente probada.”
De este modo dice que tiene todo el sentido que debe te

ner ,  pues existe en parte una inamovi l idad,  y  no se consig
na ex pl ícitamente.

Después de hacer S. S. otras l igeras reflexiones en apoyo 
de esta nueva redacción,  concluye dic iendo que la i n c o m 
patibilidad no podrá menos de causar embarazos al Go bi er -  
, í0> y  presentará casos en que le será necesario partir discre-  
cionalmenle.

El  Sr. duque de R I V A S  expuso brevemente las razones 
que la comisión tenia para proponer que el cargo de conseje
ro fuese incompatible , manifestando que para el lo  se había 
considerado su reducido numero,  y la imposibi l idad en q u e d e  
otro modo se les ponia de que pudiesen dar órden y consis
tencia á sus trabajos.

Hizo  presente asimismo la necesidad de que fuesen inamo
vibles, exceptuando aquellos casos en que por achaques de su 
edad se viesen en imposibil idad de desempeñar sus funciones;  
e indicó por último que en cuanto á la observancia del señor 
marques de Valgornera ,  de si seria mas oportuna la palabra 
empleo efectivo  que la dé cargo y la comisión conocía que no 
estaba bastante c l a i o ;  y que por lo mismo,  que si algún señor 
Senador encontraba otra redacción que lo fuese mas , estaba 
dispuesta á admitir la,  siempre que fuesen salvando las re f e
ridas, ideas.

El  Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A ;  Señores , por 
demás es buscar la claridad de esta cuestión por ningún lado:

asi lo demuestran los discursos bien razonados,  bien sentidos 
llenos de juicio y prudencia de los señores que han usado 
la palabra;  pero en medio de esto nos hallamos en la inisnia 
duda:  ¿inferiremos de aqui que es menester 110 resolverla? No 
ciertamente;  y pues que hay que decidirla en medio de estas 
dudas,  estemos por el medio que presente menos. Bajo este 
punto voy hacer unas corlas reflexión'  s.

Cuatro son las cuestiones que se presentan:  una es de re
dacción,  es decir , si se ha de dejar la palabra cargo  que con
tiene este a r t í c u l o , ó si será mejor  valerse de la anterior 
empleo e fectivo  y la segunda la inamovi l idad;  tercera la in
c o mpat ib i l i dad,  y cuarta lo relativo á separación por causa

le»aL’
En cuanto á la cuestión de redacción , y o  opino con el se

ñor marques de V a l g o r n e r a ,  y creo que tampoco está muy 
distante la comisión , que precisa mas la palabra empico 
efectivo  , precisa mas el concepto que no la de cargo\ porque 
si bien el diccionario de la lengua las presenta á veces como 
sinónimos c a r g o ,  empleo , o f i c io , d i g ni d ad ,  el lenguaje del 
diccionario no es un lenguaje técnico,  y en el lenguaje legal 
se requiere mas claridad.  No creo por lo mismo (pie haya in
conveniente en que se ponga otra vez empico efectivo .

V o y  á hacerme cargo de jas otras cuestiones. La incompatibi
lidad de que los consejeros de Estado puedan al mismo tiempo 
desempeñar otro of icio,  c ar g o ,  empleo,  ó como se quiera lla
mar ,  de aquellos (pie exijan precisa asistencia personal ;  por
que por e jemplo,  un juez de primera instancia, un intendente, 
nn gefe polí tico no &011 fáci lmente sustituib!rs por otra persona 
de su propia categoría , como lo es un Senador ,  como lo es un 
Diputado,  cuya falta se suple bien mientras se reúna el nú
mero competente para hacer leyes. Sobre esto ya creo haber 
hablado el dia anterior;  pero sin embargo me tomare la li
bertad de recordar al Senado las razones que tuve para mu- 
infestar que creo (pie el cargo de consejero 110 puede ser com
patible;  una de ellas fue su número reduc ido ,  (pie compara
do con la magnitud de los asuntos de que han de ocuparse, 
apenas bastará , porque los negocios contencioso-administrati- 
vos dan de sí mas dificultades de las que á primera visla apa, 
recen;  la edad misma que trae los achaque?,  y por necesidad 
han de faltar á des r: penar su encargo con harta frecuencia.

En tercer l u ga r ,  si el consejo ha de tener las tnmiciones 
contencioso-administrativas, estas requieren asiduidad, porque 
exigen dia y hora fija para no defraudar las esperanzas de los 
que hayan de intervenir en e l los ;   ̂ y cómo se concilio esto si 
tienen al mismo tiempo que asistir a desempeñar otro oficio u 
empleo efectivo en la audiencia,  en el tribunal supremo ú 
otra corporación? Esta fue una de las razones que indiqué ayer, 
y añadí que en los asuntos arduos,  graves y á veces peren
torios,  que se someterán á este cuerpo consult ivo ,  no había
mos de esperar á que se desocupase el magistrado,  el capitán 
general ,  por e j e m pl o ,  para que viniesen á darnos consejos. 
Ultimamente expuse sobre este partícular que habiendo de dar 
consejos al Gabinete,  podian ser l lamados cerca de sí uno ó 
mas consejeros en dia y hora fija para permanecer por todo 
el tiempo que exigiese la dificultad , y en este caso resultaria 
el abandono del otro empleo que tuviese , y  un embarazo y 
un gravamen para el E r a r i o ,  como sucede con los empleados 
que vienen á desempeñar el cargo de Senadores y Diputados, 
que en primer lugar faltan á su puesto,  y es menester 
gundo un recargo al presupuesto por el auxi l iar que le W 
de sustituir.

Resulta pues que el empleo de consejero de Estado debe 
ser incompatible con los (lernas empleos efectivos por lo ar 
duo de los negocios,  por la magnitud de su encargo,  por su 
edad y por su número reducido.

La tercera cuestión que envuelve el artículo es la inamo
vil idad.  Sobre esta la comisión se ha presentado del modo 
mas franco,  manifestando que uno y otro de estos extremos 
ofrece dif icultades,  y,  para valerme de la expresión del se
ñor Ga re l ly ,  que el terreno está erizado.

¿Serán amovibles á voluntad del Gobierno  los consejeros 
de Estado,  ó será una corporación sin estado? N o ,  no lo se
rá:  la denominación misma está l lamando establecerla;  y en 
esta clase de gobiernos , como ha dicho el Sr. tiuque de lli- 
vas,  á expensas de tantos bienes hay que disimular y pasar 
por algunos inconvenientes,  y lo es uno el de .esta amovili
dad ,  porque teniendo que ser los Ministros responsables,  tie
nen que valerse de aquel los instrumentos,  como un artífice 
para dar acabada la obra que se le p ide ;  pues asi el Minis
terio necesita un norte que le g u i e ,  que le ayude á llevar a 
puerto seguro la nave del Estado.

La amovi l idad presenta todos los iriconvenientes que lie 
d i cho ,  y sin embargo todos los dias se está dando en cara ul 
Gabinete ,  no hablo del presente,  con la amovi l idad (lelos 
empleados.  ¿ N o  se c lama,  no se pone el grito en el cielo, 
presentándolos como una familia desolada , una familia er
rante y las familias de israelitas. Si han de ser asi los conse
jeros de Estado,  ¿ qu é  seguridad tienen,  ni en qué se dife
rencian de los mismos emp le ado s?  Pues q ué ,  ¿ á  la grave 
responsabil idad que tendrán que arrostrar algunas veces en las 
cuestiones que se les sometan , añudiremos ese inconveniente ¿ 
Entonces haríamos un Consejo de Estado á lo Fel ipe v  , que 
si no le daba un dictamen que le acomodase lo mudaba á las 
24 horas. Estos,  como he dicho,  son inconvenientes muy gra
ves ,  y en esta cuestión se presenta el Gabinete generoso., 
mas amplio seria qué se dejase á los consejeros de Estado a 
su arbi tr io ;  pero tiene motivos para pensar de otro m o d o , /  
se ha decidido por la comisión.

Por estas consideraciones se ve que si el Consejo es ina
m o v i b l e ,  ata las manos al Go b ie rn o ;  y  si este es un nial, 
creo que entre dos niales, puesto que los dos lo son,  °Fca 
que este es peor que ebótr .o ;  porque  si bien es fuerte la po* 
labra inamovible y esta Atenuada por varios correctivos quepis 
han introducido en lá última redacción.

Lo  está en primer lugar por ser potestativa la ley; en se
gundo por la jubi lac ión,  porque bien pronto llegarán a 
larse los consejeros de Estado,  porque debiendo tener la cda<t 
de 49 años cuando sean l lamados á desempeñar este cargo, a 
los 50 años ya se retirarán muchos.  .

Y o  podría esforzar mis argumentos antes de acabar nn 
discurso;  pero debo contestar á una reflexión del Sr. martpics 
de V a l g o r n e r a ,  quien ha dicho que los demas empleados &011 
inamovibles.  N o  lo son todos. Lo  son por la C o n s t i t u c i ó n  de 
Estado los tribunales,  es dec i r ,  los j ueces ,  y  para ello hay a 
poderosa razón de que debiendo entender en asuntos £ raVCN 
pesa sobre ellos por lo  mismo una teir ibie r e s p o n s a b i l i d a d .

!



\].ora bien,  si por las razones que  de j o  manifestadas se qui e-  
I t . q u e  sean i namovi bl es  los j u e c e s ,  ¿serán memos gr av es  los 
asuntos c*n que debe entender el Consejo de Estado , y  ha I La - 
remos menos repugnante  con respecto á sus i ndi vi duos  la idea 
de la i ncompatibi l idad^

j\aluraímente venimos a recaer  en la cuarta cuest ión,  in
dicada por el Sr.  marques  de V a l g o ne r a .  S.  S. se hace cargo 
J e aquella parte del  a r t í cu l o  re l a t i vo  á que los consejeros 
pueden ser a mo v i b l e s ,  ó pueden removers e  por causas lega 1 -  
mente probadas;  y poniéndose de parte de los que b a j a n  de 
s e r  consejeros de E s t a d o ,  no hal la bastante digno el q u e s e an  
juzgados por sus i gu al e s ,  y para el lo ha comparado S. S. ese 
juicio con los mi l i tares  que  son j uz gad os  por sus iguales.

No seria desconfiar de los i ndi v i duos  del  Consejo de E s 
tado el anunci ar  que  si se busca un mat i z  que poner á la 
notoria, justif icación de los que han de ser j ue ce s ,  110 se en
contraría. C ua ndo un magistrado lia cometido un desl iz  , los 
demas creen manchada la loga , y  lo sienten por sí mismos. 
A  los Mi ni s tr os ,  por e j e m p l o ,  ¿ los j uz garán sus i gu al e s ?  
•Los juzgarán los D i p ut a do s ?  N o :  a 11 i se acusará,  y aqui  se 
resolverá. P e r o  ha habl ado S.  S. de los juicios mi l i t ar es ,  y 
sin emliargo que los componen los mismos mi l i t ares ,  no j u z 
garán los que hayan sido part ícipes en el mismo ejerci to de 
las operaciones que se someten á su juicio.  Los que pueden 
ser testigos podrán j u z g ar l o s ,  pero no los que puedan ser co
reos. Compare S. S. la discipl ina mi l i tar  con la del  Consejo 
de Estado,  y v er á  que di f erenci a  tan e norme  hay entre uno 
y  otro cuerpo.

Por consecuencia,  creo que si se c orr i ge  la redacción del  
artículo poniendo em pleos e fe c tiv o s  en v ez  de c a r g o , y  que 
si se vota el art í cul o bajo de este punto de vista de i ncompa
tibilidad e i n am o v i l i d a d , y  se dej a  la expres i ón de que  sea 
r e mo v i d o  el consejero de Estado con conocimiento de causa 
j u s t i f i c a bl e ,  sometiéndolo antes al  t r i bunal  supremo de J u s 
ticia , creo que el  Senado votará  lo que  ofrece menos incon
veniente?.

Se aprobó el art.  4? en estos térmi nos:
" E l  cargo de conse j ero es i n a m o v i b l e ,  sa l va  la remoción 

por causa justif icada ante el supremo tr ibunal  de J u st i c i a ,  ó 
ja jubilación á que diere  l ugar  la i mposibi l idad física ó mo
ral del individuo.

El  cargo de consejero es i ncompat i bl e  con c ua lqu i er a  e m
pleo efect ivo. ’ ’

Se pasó á la discusión del primer párrafo del art. 8?, que 
dice:

Art. 8? Las  obligaciones y atribuciones del Consejo de 
Estado son :

JE Informar sobre los asuntos graves que de Real  orden 
se le remitan.

El  Sr .  G O M E Z  B E C E R R A ,  l imitándose á a l gunas  m e 
joras de r eda c c i ón,  manifiesta que d e b e  sustituirse la pa l abra  
fu n cio n es & las de o b lig a cio n es y  a tr ib u c io n e s , por que  estas 
eran cosas d i v e rs a s ,  pues la una suponía deberes  y  la otra 
derecho. Q u e  debe supri mi rse  la palabra  g r a v e s  que  sigue á 
la de asuntos,  p or qu e  lo mismo se dirá o m i t i é n do l a ,  puesto 
que la calificación de cuáles  son g r av es  queda  á j ui c i o  del  
Gobierno. Y  por u l t i mo , que  es inúti l  el párrafo 2 ? acerca 
de que el consejo ha de dar  su dictamen sobre la dec l arac i ón 
de gu e rr a  ó trat ados  de p a z ,  pues lo qu e  en él  se dice está 
comprendi do en el párrafo 1?

E l  Sr.  G A R E L L Y  contesta qu e  e fe ct i va me nt e  a t r i b u c i o 
nes y  obl igaciones son dos cosas d i v e r s a s ,  pero es por que  tam
bién el  a r t í c ul o  abraza cosas diversas.

Q u e  en c ua nt o  á lo que ha dicho el  Sr.  B ec er ra  sobre 
que el  G o bi e rn o  podrá ó no contar  con el  Consej o de Estado 
para de c i di r  ciertos asuntos ,  dice que si se a pr ue ba  por los 
cuerpos col egi s l adorcs  esta l e y ,  y  se sanciona por la C o 
r ona,  será una atr i buci ón del  Consejo el dec i di r  las c omp e 
tencias ; pues no puede  creerse  que  ni ngún M i n i s t r o ,  tanto de 
los actuales como de los sucesores ,  que bra nte n  abi ertamente  
una l e y ,  y  se e x p on g a n  á la responsabi l idad.

A c er ca  de lo que  ha dicho el Sr.  B e c e r r a ,  respecto á qu e  
puede omitirse la pa l abra  g r a v e , di ce  (pie la c omi s i ón,  de 
acuerdo con el G o b i e r n o ,  añadió este a d j e t i v o ,  para  e v i t ar  
un abuso que  exista y  pueda reproduci r se  mas de una vez.  Por  
u l t i mo ,  que las demas ref lexiones que ha hecho el Sr.  Becer ra  
podrán venir  bi en en los art ículos  s i gui entes ,  ó en las partes 
alícuotas del  art ículo.

No habiendo ningún Sr.  S e n a d or  que  tuvi ese  pedi da  la 
palabra,  se puso á votación la parte  p ri mer a  y  f ue  a p r o 
bada.

Se leyó la s e g u n d a ,  que  di ce  :
" D a r  su di c tamen sobre dec l arac i ón de gu e rr a  ó sobre 

tratados de p a z ,  de al ianza , de comercio ó de subsidios,  
cuando de Re al  orden se le pi di ere . ”

Se presentó una enmienda del  Sr.  O n d o v i l l a ,  para  que  se 
añadiese después de las palabras " tr a t a do s  de p a z ”  la de 
" t r e gu a  y  n eu t r a l i d ad . ”

E l  Sr.  O N D O V I L L A  la a p o y ó b r e v e m e n t e ,  fundándose 
en la importancia  que ambas cosas t ienen;  y  que  asi como se 
na l lamado la atención sobre los tratados de pa z ,  a l i anza-¿ f e .  

también debe consignarse la t r eg ua  y  neutral i dad.
. El  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A  cree  que es una r e d u n d a n -  

c>a este p arrato ,  medi ante  á que los asuntos que en él se e x 
presan están y a  compr endi dos  en el  párrafo pr i mero bajo la 
«opresión gener al  de asuntos gr aves .

E l  Sr.  marques  de V I L U M A  contesta á S. S. que  la c o 
misión en esto no ha tenido mas pensamiento que el de i r  es
pecificando estas atr i buci ones  para  darles  toda la i mportancia  
^ e  merecen.

El  Sr.  L A N D E R O  i mpugna  el  p ár r a f o ,  porque cree  m u y  
,rnportante y  necesario qu e  no se de j e  á discreción del G o -  

icrno el  consultar al Consejo sobre tan g r av es  y  del i cados  
j untos  , sino que  por el  contrar i o se le i mponga la o b l i g a 
ron de ir a buscar  las l u c e s ,  e xp e r i en c i a  y  conocimientos de 
esta corporación.

El  Sr.  du qu e  de F R I A S  manifiesta que la comisión 110 
Dle e acceder á los deseos de S. S. , porque  s i gui endo sii opi-  : 
y ° n > seria ponerle  una traba al G o b i e r n o ,  cuando el  o b j e t o ;

e esta corporación es a u x i l i a r l e  y  no entorpecer le,  
j  ice que de admi t i rse  la supresión que propone el señor 

ero,  tendría por lo menos un c u e rp o de desconfianza 
sin'1 ^  G o bi er n o ,  p or(|(je debi endo este en muchas cosas con-  . 
eh Ul ^ Euusejo , qu e rr á  apropi arse  lu gloria  de haberl o he- 
ti i- ] <U,n nac*ones e x t r a n j e r a s ,  en el  caso de hacer un,

' a 0 Pa ¿ j  mirarán al Consejo de Estado como á los a u 

tores de él ; por  c uy a  raz.cn n o  podía a cc ed er  a los deseos 
del Sr.  Lande ro .

El  Sr. Mi ni stro de G R A C I A  Y  J I  S T I C Í A :  T a l  es la 
importancia de los objetos  comprendi dos  n la disposición 2 C.1 
del  art. 8?, que 110 ext ra ño  se ha van mam vslado distintas opi 
niones. Mas  sin e m b a r c o ,  las razones a l egadas  por el Sr.  d u -

• 1 1que de Krias convencen hasta la evidencia que de adoptarse 
lo que propone el Sr.  L a n d e r o ,  el G obi er n o  iba á ser un es
c l avo del Consejo de Estado.  P o r  lo mismo no seré molesto 
en demostrar  al Senado la conveni enci a  de desechar lo que se 
pretende por S. S. , y de j ar  el párrafo corno está.

E n  pri mer  l u g a r  , quedaba  desde luego lastimada con 
esto la prerogat iva  ; en segundo se desnatural izar ía  la natu
raleza misma del  Cons e j o ,  y  y a  no seria C on s ej o ,  sino un tr i 
bunal  decisivo con respecto al derecho;  y  en tercer  l ugar ,  
porque mil veces se mal ograr l a  la sazón de hacer la paz y  
otros t ratados,  y  de ol io puede ser vi r  de e je mp l o  el c o n v e 
nio de V e r g a r a ,  que si hubi era  corr ido las formas que se 
prescriben en este p r o y e c t o ,  110 se habría despachado el a su n 
to con la pronti tud que el caso exi g í a.

M e  acuerdo que el p ri mer  parle  escrito de los que se so
metieron á la del iberación del Gobi erno v i no con tal  peren
to r i e d a d,  que á las dos horas y  media ya  estaba contestado.  
T an t a  era la premura.  Y  ¿ qué seria si hubiera tenido que ir 
al Consejo de Es t a do ,  con la lenti tud que se reúnen unas per
sonas y a  mayores  de e d a d ,  con la escrupul osidad que lo m i 
rarían para no arrostrar  la responsabi l idad g r a v e  que  pesa 
sobre un Mi ni st r o,  pues qu e  va  hasta en e l l a  comprometi da  
su exi s tenci a?

C r e o p u e s ,  se ñor es ,  que no ha y  necesidad de que se to
que al párrafo que se d i s c u t e ,  y que el  Senado debe apro * 
barle.

E l  Sr.  marques  de V A L G O R N E R A  di jo que estaba e n 
teramente  conforme con lo expresado por la comisión , a u n 
que en su sentir deberían supri mi rse  las disposiciones 2  ̂ , 3 *, 
4* y  5a , pues quedando solo la 1? ,  la l ey  quedaba  redactada 
como debía estar.

Después  de una l igera discusión entre los Sres.  San M i 
guel  , Garc í a  C a m b a  y  M i n i s t r o  de Grac i a  y  J u st i c i a ,  fue 
a probado el párrafo 2?

Asi mi smo lo fue el 3 ? , pré v i as  a l gunas  l igeras contesta
ciones que mediaron entre los Síes.  Góme z  Becerra  , Gare-  
l l y ,  marques de Y a l g o r n e r a  y  Ministro de G r ac i a  y  Just icia:  
dicho párrafo di ce  a s i :

3 ! E x p o n e r  su pa re ce r  sobre el  pase y  retención de las 
b u l a s ,  breves  y  rescriptos pontificios , y  sobre las preces para 
obtener los  en los casos acostumbrados.

Se lee una adición del  Sr .  T a r a n c o n ,  concebida  en estos 
t é r m i no s:

Pi d o  al Senado que  en el  art.  8? del  proy ec to  de l e y  so
bre  la formación de un Consejo de Estado después de la dé
cima atribución se añada la siguiente:

11 . Pr op o ne r  á S. M .  por ternas para la presentación de 
las mitras y  demas beneficios eclesiásticos del  R e a l  patrona-  
to ,  y  para la provisión de las plazas de j udi catura.

Concl ui da  su l ect ur a  , di jo en apoyo de e l l a
E l  Sr .  T A R A N C O N :  Señor es :  cuando me he deci di do á 

presentar  esta adición , á fin de que entre las atr ibuciones del  
n uevo Consejo de Estado se cuente  la de pr o p on e r  á S. M .  
sugetos idóneos para las di gni dades  y  beneficios eclesiásticos 
del  R e a l  patronato y  para las plazas de j u d i c a t u r a , de ni ngu
na manera  he queri do emba ra z a r  la acción del  G ob i e r no  , y  
mucho menos qui tar l e  ó di sminuir le  los medios de procurar  
el  buen régimen y  prosper i dad de los pueblos que le están 
confiados bajo de la responsabi l idad ministerial  establ ecida en 
la Consti tución.  T o d o  lo c o n t r a r i o ,  señores;  por lo mismo 
que  y o  quiero y  deseo para mi patria un Gobierno f u e r t e ,  v i 
goroso y  e né rg i c o ,  á quien no fal te nada de cuanto necesite 
para resolver  de hecho el  di f íc i l  problema de unir  el orden 
con la l i be r t ad ,  creo que  ha de ser muy conveniente  y  úti l  
á nuestros gobernantes  el  tener en el  Consejo de Estado quien 
les auxi l i e  para e l  acierto en un ramo tan importante de la 
publ i ca  administración;  quien d i v i da  Con ellos la responsabi
l idad moral  , y  quien c o n tr i b u y a  á aumentar  cuanto sea posi
bl e  la confianza que deben tener  los pueblos en todos los e m 
pl eados ,  y  muy  especia lmente  en los que obtienen los p r i me 
ros cargos de la iglesia y  de la j udi catura .

N o es c iertamente  necesar i o;  mas todavía seria una i m
pertinencia que habl ando al Senado me detuviese á mani fe s
tar los bienes y  los males que  no pueden menos de resul tar  
de la acertada ó desacertada e l ección de los empl eados ,  pues 
io que i mporta a v e r i g u a r  es si será mas conveniente que  el 
G obi e rn o  nombre l i brement e  y  como guste,  ó que al n o mbr a 
miento preceda la propuesta en terna del Consejo de Estado 
con a r r e gl o  á las instrucciones y  regl amentos que se formen 
sobre  el part icular .

Y o ,  señores ,  110 propendo á la teoría que t iende cont i nua
mente  á desconfiar de los Gobi e rno s ,  considerándolos ,  por de
c i r l o  asi , como enemigos del  bienestar y  de la l ibertad de los 
pueblos.  L e j o s  de eso,  creo mas racional  y mas conforme al 
principal  objeto de la sociedad el p re s umi r  si empre á f av or  
de los que mandan mientras hechos positivos 110 den l ugar  á 
lo c o n t r a r i o ,  no solo por que  esto se f unda en un principio 
de equi dad - n a t u r a l ,  apl i ca b l e  á c ua l qui er a  i n d i v i d u o ,  sino 
también p or qu e  comunment e  cuando un hombre , después 
de haberse dist inguido mas ó menos en c ua l qui er a  c arrera,  me
rece la confianza de la Cor ona  para col ocar l e  ai frente de 
c u a l qu i er a  de los ramos de la admi ni s t raci ón,  por este solo 
hecho identif ica su suerte con la de la nación mas que los d e 
mas;  contrae nuevos y  mu y  ' serios compromi sos;  y  su o pi 
n i ón ,  sus intereses , su existencia , todo en fin depende desde 
aquel  momento del  modo con que acierte  á corresponder  á tan 

.honroso l l amamiento.
D e  consiguiente , discurr i endo con i mp a r c ia l i d ad ,  y  lejos 

del  espíri tu de part ido que todo lo corrompe y  ac i bara ,  hay 
;mas que suficienle moti vo para esperar  que en el importante  
punto de la designación de empl eados  hará cada uno de los 

j Mi ni s t r os  cuanto pueda para 110 e qui vocarse  por c on ve nc i 
miento de  que este es su d e b e r ,  y hasta por lo que se c o m 
prome te  en e i l o  su opinión y su bien entendido Í nt er es , pues 
es demasiado ev i d en t e  que el concepto de rectos y  justi f ica
dos les ha de se r v i r  110 menos para ei mando que para des
pués de haber mandado.  Por  lo mi smo,  si para a segurar  el 
acierto en la materia de que se trata bastasen deseos y  deseos 
constantes y  ef icaces,  haciendo just icia  á los señores que hoy 
Aconsejan á la corona y  á los que  les sucedau en tan honroso

cargo,  vo no hablaría  de  propuestas ;  pero en esto precisamen
te está la dif icultad.  Y  á la v e r d a d ,  se ñor es ,  en medi o de  
tantas y  tan serias oc upac i one s ,  en tanta mul t i t ud de  c o m p r o 
misos y  de negocios tan urgentes  como g r a v e s ,  ¿ se r á  de es-* 
perar qu e  un hombre sol o,  por mas que sea su ta l ento y  la
bori os i dad,  pueda ocuparse  con intensión en a v e r i g u a r  los 
merecimientos y  v i r tude s  de los pr e te ndi e nt e s ,  y  en i nqui ri r  
dónde está ei v e r da d e ro  mé r i t o ,  que suele  ser tan modesto 
como osada es si empre la i gnorancia ? ¿ Po dr á  ademas oir «i 
todos,  resistir á los que le atacan de mil  mo d o s ,  y  hasta c o
nocer y  repe l er  oport unamente  las asechanzas (pie se le opon
drán mas de una v ez  para hacer lo que  no quisiera ? P r e c i 
so es confesar que no solo 110 es f ác i l ,  sino que es sumamente  
difícil  , si ya  no raya en lo i mposibl e;  y  esta notoria di f icul 
tad justifica evidentemente  cua l qui er a  medi da que se di r i ja  á 
di smi nui r l a  con 110 menos ventaj a  del  Gobi ern o  que de I03 
gobernados.

D e  aqui  resulta pues que  si fuese dabl e  a p l i ca r  este siste
ma de propuestas á todos los e mp l e ad os ,  110 creo y o  que  este 
ni otro Mi ni ster i o  l l evase  á mal semejante especie de restr ic
c i ón ,  porque la pérdida de poder,  mas aparente  que  efectiva^ 
que sufriese por un lado , se compensaría suf icientemente por  
otro con la t r anqui l i dad y  desahogo que  a dqui r i r í a  para p o 
derse ent regar  al despacho de los demas negocios;  y aun h a y  
mas,  pues asi quedar í an  también mas á cubi er to y  menos e x 
puestos á esas continuas recriminaciones con que  incesantemen
te se ataca y  compromete  su reputaci ón ; pero ya que respec
to á los empl eados en los demas ramos se a dvi e r t e n  i nconve
nientes que acaso superarán á las v e n t a j a s ,  insisto en que á lo 
menos á Ja presentación para las mitras  v demas digni dades  y  
beneficios de R e a l  patronato y  á la provisión de las plazas 
de judicatura precedan las propuestas  del  Cons e j o,  y  esta d i 
f er en c ia ,  que acaso chocará  á a l g u n o s ,  se funda en la nat ura
leza misma de los destinos de la iglesia y  de la j udi catura .  
Un os  y  otros son de sumo interés y de una s i ngularís ima in
fluencia en el bien ó mal  estar de la nación:  unos y  otros f u n 
cionarios gozan y  deben gozar  de cierta i ndependenci a  é i n -  
a mov i l i da d  que  los separa hasta cierto punto de los demas 
poderes;  y  unos y  otros,  por fin , necesitan inspirar á los p u e 
blos la m a y o r  confianza.  D e  consi gui ente ,  cuantas mas sean 
las precauciones que se adopten para asegurar  el a c i e r t o ,  y  
para conseguir  que el f av or  ó la sorpresa no ocupen el l u g a r  
debido al v e r da d e ro  mé r i to ,  mas confianza habrá de parte de  
los subditos,  menos manejos tendrán l u g a r ,  y  menos motivos 
habrá para que la l igereza ó el resentimiento lastimen el c r é 
dito de los que ma n da n,  y  con él la fuerza moral  que tanta 
fal ta les hace para el buen uso del  p o d e r ,  pues a unque  a d o p 
tado este medio haya  a l gún motivo de q u e j a ,  aun el menos 
justo v er á  el principio y  la causa del mal en otra p a r t e ,  es 
dec i r  , en las propuestas y  en los proponentes.

Se  dirá acaso que los mismos inconvenientes podrá p ro du 
c ir  el  sistema de propuesta pré v i a que el de nombramientos 
enteramente  l i br e s ,  y  que los consejeros de Estado no serán 
menos asediados ni menos expuestos á e r r a r  que los Ministros.  
Sin d u d a ,  se ñor es ,  los consejeros de Estado ahora y  s i empr e  
serán hombres sujetos al error  y á las pasiones,  y sin duda  
t ambi én a l guna  vez  en sus consultas mediarán motivos que  
deben estar mu y  lejos de !os altos empl eados  públ icos;  pero 
hay sin e mba r g o  una gr an  di ferencia entre sus propuestas y  
el nombramiento sin este previ o requi s i t o ,  y  consiste en qu e  
en p r i mer  l u gar  al  Consejo de  Estado se le puede sujetar  en 
el  ejercicio de esta atr ibución á una instrucción ó r e g l a me nt o  
en que se fijen por menor Jas circunstancias y  cual idade s  de 
los propuestos ,  y  el  orden con que ha de proceder  en la d e 
signación de sugetos;  y  en segundo l u g a r  le ha de contener 
también la consideración de que no solo tiene que arrost rar  
la censura públ i c a  en caso de e rror  ó a rb i t r a r i e d a d ,  sino qu e  
tendrá que suf r i r  ademas la censura y  demostración de desa
grado de parte  del  mismo G o b i e r n o ,  que si no se re s ue lve  á 
pasar por encima de la propue st a ,  podrá á lo menos d e v o l 
v e r l a , exi g i endo otra mas a rr e g l a da ;  y  est o ,  señores ,  es y a  
una garant ía  de di l igencia  y  de acierto que  apenas puede  
proporcionarse de otro modo.

Estas indi caci ones ,  que podrán d e s en vo l v er se  ma s,  si el  
Senado tiene á bien admit ir  la a di c i ón,  se fundan solo en 
consideraciones de razón y  conveniencia p ú bl i c a;  pero h a y  
ademas argument os  de autor i dad ó de hecho,  que son tambi én 
r azones,  y  razones mu y  fuertes para el buen l e g i s l a d o r , pr i n
c i pal mente  cuando las recomienda la e xper i enc i a  ; y en efec
to , estas consultas ó propuestas encargadas  á un cuerpo res -  • 
petabl e  y  m u y  autorizado no son nuevas en E s p a ñ a ,  sino 
m u y  ant iguas y  m u y  recomendadas  por el crédito y prestigio 
que les dio el  buen resul tado;  pues aun prescindiendo de 
t iempos ant er i ore s ,  apenas hay quien ignore que asi fueron 
elecLos los C l i me ns ,  l o s T a v i r a s ,  los L o r e n z a n a s , los Q u e v e 
dos y  otros muchos l umbreras  insignes de la iglesia español a  
en el siglo pasado.

A c a b o  de de c i r  que es ant iguo este sistema de propuestas 
entre nosotros,  y  para demostrarlo emp oc e mos ,  si se quiere ,  
por la Consti tución de 1 8 1 2 , en cuya art.  237 se a t r i b uy e  al  
Consejo la propuesta por ternas para la presentación de todos 
los beneficios eclesiásticos,  y  para la provisión de las plazas 
de j udi catura .  ¿ Y  por qué razón los l egis ladores de Cádi z  
adoptaron esta medi da casi-sin discusión y  sin la menor  dif i
c u l t a d ?  ¿ Hi c i e r o n  acaso en el l o  una cosa n u e v a ,  ó admi t i e
ron una institución desconocida en el pais? N o ,  c iertamente;  
pues solo se propus i eron y se l imitaron á conservar  lo q u e  
desde mu y  ant i guo estaba en uso en el  reino , que fue hacer  
atr ibución del Consejó de Estado la que aiRes era de la C á 
mara de C as t i l l a ,  que también se distinguía á veces con el t í 
tulo de Consejo.  * .

Si pues esta especie de precaución ó garant ía,  de acierto 
en un punto de tanto Ínteres esta ya de mucho t iempo aca 
a d mi t i d a ,  acl imatada y  m u y  acredi tada en España,  durante  
el régimen a b s o l u t o ; si aun los R e y e s  mas celosos de su .au
toridad no solo ; la conservaron y  recomendaron , sino q u e  
dándola una ext raordi nar i a  i mp o rt a n c i a ,  procuraron con e l  
m a yo r  esmero r e gu l ar i z a r  el sistema de propuestas,  . lormaiido 
para el lo instrucciones,  como lo hizo el Sr.  1). Cár l os  111, p u
bl icando la exc e l ent e  de 2 4 de Set i embre  de 1784  que  es
tá en la No ví s i ma  R e c o pi l a c i ó n ;  ¿ c ómo es que ahora ,en un 
régimen mas franco,  y que  ofrece  en lodo y. para todo m a y o 
res garant í as ,  se trata de qui tar  esta que  no es pe q u caí a ,  y  a 
que se da comunmente  no poca i mportancia.  . . . 1

Acaso se me contestará que  en el Gobi erno const i tucio
n a l , en que  está proc l a ma da  la responsabi l idad de ios M i n i s -



t ros ,  no cabe semejante  res t r i cc i ón,  porque debiendo respon
der  de todos sus actos,  es preciso de j ar l es  en l iber t ad  para 
obrar . . .  Mucho habr ía  que observar  y  que deci r  acerca de la 
r esponsabi l idad mini s te r i a l ;  pero cont ra ída  a l  punto de que 
t ratamos,  ¿ c r e e  acaso el  Sonado que es tina cosa e l e c t i va ,  que 
es fácil ni aun acaso posible que por elecciones mas ó menos 
acer tadas  se e x i j a  j amás semejante responsabi l idad ? Me  pare 
ce que no ,  y  que por consiguiente no hay  la menor i ncompa
t ib i l i dad entre el actual  rég imen representa t ivo y  el  s i stema 
de propuesta por terna para  ciertos destinos.

Por  todo lo expue sto ,  señor es ,  y  sin per ju ic io de d ec i r  a l 
go mas cuando convenga , ruego al Senado tenga á bien l o m a r  
en consideración la adición que be tenido el  honor de p r e 
senta ríe.

Hecha la pregunt a de si se tomaria en considerac ión , se 
contesto a f i rma t i vamen te ,  y paso á la comisión.

Se suspendió esta discusión.
El  Sr.  P R E S I D E N T E  anunció por segunda vez la d i scu

sión del  proyecto de ley  sobre conceder una pen s i ona  la v i u 
da del  g enera l  Bassa , y  l evantó la sesión á las c in co ,  anun 
ciando antes la s iguiente

Ord e n  d e l  d i a  p a r a  l a  s e s i ó n  d e l  l i m e s  G d e  A b r i l  d e  1840.

Cont inuación de la discusión por ar t í culos  del  proyecto de 
l e y  para la f ormad .m de un Consejo de Estado.

CONGRESO DE D I PU T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R l Z .

Se s i ón  d e l  d i a  4 d e  AbriL

Se abr ió á la itna , se l eyó y  aprobó el acta anter ior .
Se  dió cnmita de una comunicación del  Sr .  Mini s t ro  de 

Estado , manifestando que S. M.  se había serv ido seña la r  la 
hora de las tres do este dia para r ec ib i r  la diputac ión del  
Congreso que l iabia de poner en sus Rea l e s  manos la contes
tación del  mismo al  discurso que se dignó pronunc i ar  al  ab r i r  
la l eg i s l a tura .

Se dió C u e n t a  , y  el Congreso quedó enterado de haber  si 
do nominados pres idente y  secretar io de la comisión que ha 
de entender  e n  el proyecto de l e y  sobre asignación de un mi 
l lón de renta en bienes nacionales al  duque  de la Vi c tor i a ,  
los Sres.  R i v a  H e r r e r a  y  Roda  (D. S imón. )

Se tomó en consideración y  pasó á las secciones una pro
posición reproduc iendo el  proyecto de l ey  presentado en la 
l eg i s l a tu r a  anter i or  sobre el  censo de población de Granada ,  
f umada  por los Sres.  Roda  (D. M i g u e l ) ,  Ma r t ín ez  de la 
R o s a ,  Fonséca , duque  de Gor , M a r i n ,  y  Ceba i l os ,  l a  que  
fue apoyada  brevemente  por el pr imero.

Igua lmen te  pasó á las secciones,  después de tomada en con
s i de ra c i ón ,  otro proposición f i rmada y  apoyada por el  S e ñ o r  
Alonso  sobro a r r e g l o  del  servic io de bagajes .

El  Congreso concedió un mes de l icencia  a l  Sr .  S e c r e t a 
rio Re inoso ,  según el  mismo sol ici taba.

Se  declaró de p r ime r a  l ec t ura  y  pasó á l a s  secciones una 
adición del  Sr .  Sancho al  dictamen de la comisión encargada  
de ex amina r  el  proyecto de l ey  sobre a yuntami entos ,  r educ i 
da á que  se supr iman los a r t í culos  10 , 11 ,  1 2 ,  13 y  22  del  
p royec to ,  poniéndose en su l ug a r  que la comisión proponga 
las personas que han de e l e g i r  los indi vi duos  de a yun t am i en 
to conforme á dos bases que en l a  misma adición expresa .

Se  tomó en consideración y  pasó á las secciones , después 
de apoyada  por su autor , una proposición del  Sr .  Alcon para  
que  se encomienden á una comisión los nuevos t rabajos  sobre 
organización del  cuerpo de sanidad m i l i t a r ,  que  pendían de 
examen de una comisión en la l eg i s l a tura  anter ior .

J u r a ro n  y  tomaron asiento dos Sres.  Diputados.
Pasó á l a comisión de Actas  la de la elección del  S r .  T e 

j ad a  , p< r la provinc ia  de Log roño,  que  S. S. presentaba ,  
después de re t i r ado por la comisión el dictamen que sobre 
este asunto estaba sobre la mesa en v i r t ud  de la equivocación 
que  la misma había padecido.

Pasaron á la comisión de Pet ic iones l as comprendidas  d e s
de  el numero 55 hasta el 74 inclusives.

Precediéndose al orden del  dia , quedó aprobado el d i ct a 
men de la comisión de Actas ,  en que propone la admisión del  
S r .  S a aved r a .

Se l eyó el  d i ctamen de la m i s ma ,  f avor ab l e  á la expos i 
ción de var ios indi vi duos  que sol ic i tan se pidan a l  Gobierno 
l as  actas de la provinc ia  de León.

El  Sr .  MADOZ observó que no se podían ped i r  estas ac 
i as  porque las e lecciones no estaban hechas ;  que cuando se 
ver i f i caron las pr imeras  elecciones de León votaron solo nue 
ve  dist r i tos sin que los demas vo t a r an ;  ahora han votado los 
demás sin los nueve  p r imi t i vos ;  y  que  por t anto,  si antes no 
había  acta , ahora tampoco la h a y ,  no pudiendo por tanto re
mi t i r l a  el Gobierno.

E l  Sr .  B E N A V I D E S  di jo que  el asunto de que se t r a t a 
ba era  de poca impor tanc ia ;  que viendo los interesados que  
sé les pr i vaba  del  derecho que en su Concepto tenian de sen
tarse en los bancos del  Congreso,  ó al  menos á la provinc ia  del 
de ser representada , se habían acercado al  Sr .  Min i s t ro  de la 
Gobernac ión ,  qu ien no había  tenido por conveniente man da r  
lo que e l los  l l amaban  ac ta ;  que  los interesados acudían al  
C ong r e s o ,  el  cua l  acogió su so l i c i tud ,  y  la comisión estaba 
en el caso de d a r  su d ictamen,  y  deci r  si se debían ped i r  estos 
documentos ó no, porque no pre juzgaba  n inguna cuest ión , y  
que  porque el  Cong ieso resolviese que se pidiesen esos docu
mentos,  en nada se a l t e r a r í a  el  dictamen que sobre el  acta  se 
había  de d ar  después .

El  Sr .  Q U I J A N A  manifestó que l a  comisión debía haber  
re tenido en su poder  l a  exposición hasta que viniese el  e x 
pedienté , puesto que los rec l amant es  no eran Diputados .

El  Sr .  B E N A V I D E S  contestó que la comisión no p r e j uz 
g aba  la cuest ión de  si estaban bien ó ma l  hechas las e l e c 
ciones de que  se t ra taba .

El  Sr .  P U C H E  di jo que l a  comis ión,  estando encarg ada  
de d a r  su dictamen sobre e l  asunto,  no podia menos de d a r 
l e  tal  como e s t aba ,  porque la exposición no contenia  un he
cho r e l a t ivo  á las e l ecc i ones ,  sino r e l a t ivo  á que  se p i d i e 
sen ó no ciertos documentos ;  y e n  este caso no podia reser 
v a r l a  en su poder ,  sino dec i r  si se habí an de  ped i r  a q u e 
l los o  IIO, ^

A petición del Sr.  Perc¿ de Rivas  se leyó el art. G? del 
regí  r o u e n l o .

El Sr .  A l L L O N  se opuso al  d i ct amen ,  fundándose en lo 
que marca el a r t í cu lo  que se acababa de l e e r ,  y  manifestó que 
ni la comisión ni el  Congreso estaban en el  caso de j uzga r

r • * I • /  •si erroi út i les o no aque l los  documentos ,  sino t ínicamente el 
Gobierno por los antecedente que pud i er a  tener.

El Sr.  A R M E N  DA R í Z  di jo que esta exposición era de 
Diputados presuntos ,  que  rec lamaban unos documentos ex i s
tentes en poder déi  Gobierno,  y  que el Congreso por tanto 
estaba interesado en remover  ios obstáculos que se pudi eran 
oponer á (pie viniesen cuanto antes los Diputados.

Dec la rado el punto suficientemente d i scut ido ,  se proce
dió a. la votación , y  quedó aprobado el dictamen.

Igua lment e lo l úe  sin discusión el de la comisión de Pe 
t ic iones ,  en que opinaba pasase al  Sr .  Min i s t ro  de Gracia  
y  J us t i c i a  la instancia núm.  i ?  del  presbí tero secular i zado 
D. M ig ue l  Coi 1 y  S e g u í ,  vecino de A l a y o r ,  en la isla de M e 
nor ca ,  quejándose de que el  R.  obispo de a qu e l l a  diócesis l e  
habia suspendido las l icencias de ce l ebrar .

Se  l eyó el dictamen de la m i sm a ,  r educ ido á que el Con
greso dec l arase  no haber  l u g a r  á d e l i b er a r  sobre la pet ición 
núm. 2 ? ,  en que Doña M a r í a  Antonia  de S ar achaga  pide se 
d igne di spensar la  el Congreso el art .  2 !  de la l ey  ó Rea l  d e 
creto de pr imeros de Nov iembre  de 1838 sobre recursos de 
segunda supl icación é injust ic ia  notor i a ,  á fin de queda r  h a 
bi l i t ada  para r e c l amar  que se la admin i s t r e  jus t i c i a  en el 
asunto de que t ra ta  en su sol ici tud.

El  Sr.  M A D O Z  di jo que en su ent ender  debia  pasar  
esta sol ic i tud al  Sr .  Mini s t ro de Gmci a  y J u s t i c i a ,  quedando 
copia de e l l a  en el  Congreso ,  porque se t ra taba  de un de 
creto de 4 de Novi embre  de 18 33 ,  que r e gu l a rmen te  rec ibi 
r ía reformas ,  pues según cre i a  se habia presentado como pro
yecto  al  Senado.

El  Sr.  P E R P I N A  contestó que  diciendo la rec lamant e  que 
cree que no la comprende el  art .  2? del  c i tado dec r e to ,  y  no 
comprendiéndola  en efecto,  era  consiguiente l a  resolución de 
no haber  l u g a r  á d e l i b er a r .

El  Sr .  A l L L O N  manifestó que por  los t í tulos de  huér f a
na de un b r i gad i e r  de a r t i l l e r í a  y  la miser i a  en que  se ha l l a  
la r ec l amante  la comisión misma deber í a  haber  propuesto al  
Congreso que pasase al  Gobierno su so l i c i t ud ;  que  esto era  
tanto mas j u s to ,  cuanto que lo que la hacia r e cu r r i r  al  Con
greso era haberse establecido una leg i s l ación nueva en una 
mater i a  impor tant e,  y  que  habiendo de ocuparse e l  Congreso 
de la leg i s l ación respecto á v incul ac iones ,  y  siendo esta inte
resada pe r j u d i c a da ,  según exp one ,  lo n a tu r a l  era  que  se t u 
viese presente en t iempo oportuno.

El  Sr .  P E R P I N A  respondió que lo que  habia  p er jud icado 
á la i nteresada fue la sentencia que r ecayó  en el  ple i to,  no el 
decreto de Novi embre .

El Sr.  C A M  A L E Ñ O  di jo que estaba conforme con el dic
tamen de la comis ión,  pero que tenia  que  hacer  dos obser 
vaciones:  1? que se t r a taba  de un R ea l  de cr e to ,  y  la comisión 
hablaba de dispensa de é l ,  lo que era  una equi vocac ión mu y  
su s tanc i a l ;  y  2 !  que el  decreto de 28 de Novi embre  ha t e r 
minado y a  su exi stencia  hace mucho t i empo ;  que  se pidió a u 
torización á las Cortes en t iempo del  minis ter io Ofal i a  para 
a r r e g l a r e l  orden de procedimientos en esta c lase de recursos,  
y  que solo se le concedió al Gobierno du r ant e  aque l l a  l egi s
l a tu r a  y  hasta fin de la s i guiente ;  que  este t iempo era pasado,  
y  que  por Jo tanto el  Congreso debía  comenzar  por da r  p rue 
bas de su ex i s t enc ia ,  manifestando que no en vano di jo que 
aqu e l l a  autor izac ión se concedía por un t i empo dado.

Se suspendió esta discusión,  y  sa l i eron de l  salón los señores 
nombrados p ar a  poner en manos de S.  M ,  l a  contestación del  
Congreso al  di scurso de la corona.

En seguida  cont inuó la discusión.
E l  Sr .  P E R P I N A  contestó al  Sr .  Cama leño que  l a  comi 

sión no suponía v i gente  el decreto de 4 de No v i em br e ,  y  que 
la fal ta que  el S r .  Camal eño notaba en el dictamen respondía 
á las observaciones de algunos señores que  dccian que  eran 
muy  extensos.

No habiendo n ingún otro Sr .  Diputado que tuv iese  p ed i 
da la p a l ab r a  en con t r a ,  se puso á votación el  dictamen de  la 
comisión , y  quedó aprobado.

I gua lment e  lo f ue el  en que proponía se remi t i ese  al  señor 
Minis t ro de  Hac i enda la pet ición núm.  3 ? ,  de Doña M a r í a  de 
la Concepción C u a r t e r a ro ,  v i uda  de l  mar i sca l  de campo Don 
Diego C l a r k c , en que  sol ic i taba la v i udedad  del  empleo i n 
mediato y  una pensión para  su hi j a  única .

Se  l eyó  el di ctamen de la comis ión ,  proponiendo que se 
remita ai  Sr .  Mini s t ro de Grac i a  y J u s t i c i a  la pet ición n ú 
mero 4? ,  de D. Pedro  Antonio Va sa l l s ,  en que sol ici ta se pase 
su exposición al  Gobierno con especial  r ecomendac ión,  á fin 
de que sea repuesto sin demora  en la plaza de notario de la 
Espluga  de E r a n c o l í ,  prov inc ia  de T a r r a g o n a ,  de que  fue 
despojado por su impuri f icación como const i tucional .

El  Sr .  V I A D E R A  di jo que  tomaba la pa labra  en contra 
del  di ctamen , porque la comisión en la parte  expos i t iva  de 
este J ab a  un voto de censura  contra la conducta del  p e t i 
c ionario cuando decia que había  obrado con des ac ie r t o ;  que 
el r ec l amante  e ra  un patr iota  acredi t ado que habia  sido im
purif icado en pr imera  y  segunda ins tanc ia ,  que  no se le at ien
de á pesar de haberse dec l arado vacante  su plaza , y  de sus 
rec lamaciones para  que se le reponga en e l l a ,  y que por esta 
razón merec ía  que lejos de d a r l e  un volo de c en su r a ,  la co
misión l lamase  la atención del  Gobierno á fin de que l ograra  
pronta just i c i a .  S. S.  conc luyó  rogando á l a comisión supr i 
miese el  pá r ra lo  donde habla  de l  desac ier to comet ido por el  
rec lamante .

El  Sr .  P E R P I N A  di jo que tenia re l aciones con el intere
s ado ,  y  que por lo mismo habia c re ído  opo r tuno,  en cuanto 
habia estado de su par l e  como de l a  comis ión,  mani fes tar l e  su 
impar c i a l i d ad  cargándo l e  un poco la mano ;  que nada dccia 
d emas ,  sin e m b a rg o ,  la comisión en l a  parte  expos i t iva  de su 
dictamen porque e r a  i ndudabl e  que  e l  rec lamante  habia  co
metido un desac ier to en no d i r i g i r s e  desde luego al  Gobierno 
de S.  M . ,  y  hubie ra  ev i t ado la t ard anza  en el despacho de su 
so l i c i tud ,  que  con l a  disolución del  ú l t imo Congreso se le ha
bia ocas ionado;  y  que por tanto l a  comisión no podia supr i 
mi r  el pár rafo de que  habi a  habl ado el  Sr .  Vi adora .

E l  Sr .  M A D O Z  insistió en lo mani festado por el Sr .  V i a -  
d e r a ,  añad iendo que  no a t inaba  como se habia sa l vado la c au 
sa de l a  l ib er t ad  cuando pensaba en l a  n inguna recompensa

que han tenido muchos hombres  que  han prestado eminent*
s e r v i c i o s .  v's

El Sr .  P E R P I N A  contesta al  Sr .  P r e s i d en t e ,  mani fe s t a r  
do que la comisión cu la decisión que presenta á la resolución 
del Congreso hace todo el favor  posible al  pet i c i onar i o,  
de las tres fórmulas  que prev iene el  r eg l amento se ha puesto 
en el di ctamen la mas f avorabl e .

Puesto á votación el  d i c t amen ,  es ap robada  únicamente R 
parte en que se dice que pase al  Gobierno.

Se  lee el núm.  5 ,  en que propone la comisión se r e m i t a  
al Sr.  Mini s t ro  de Gracia  y  Ju s t i c i a  la expos ic ión de un cura 
pár roco , en que hace presente la miser ia en que se encuentra 
por no haber  percibido en este ano cant i dad a l guna  del  pro
ducto de los diezmos de la provincia .

El  Sr .  A l L L O N  conviene con que la comisión ha exten
dido su dictamen con todo el ac ier to que  era  de desear ;  pero 
dice que es escandaloso que  suceda en España  lo que el pe
tic ionar io e xpone ,  y  que en su concepto se debia  suspended 
esta di scusión para cuando es tuvi ese  presente el  S r .  M i n i s t r o  
d e  Haci enda .

El  Sr .  M E D R A N O  manifieslü que  puesto que  el Sr .  A¡- 
l lon no se ha opuesto al  d i c t amen,  y  está a r r e g l a do  al  ré»la- 
mentó , debe aproba r l e  el Congreso.  °

El  Sr .  P E R E Z  DE R I V A S  dice que esta exposición se 
debió d i r i g i r  ún i cament e al  Mini s t ro  de H ac i en d a ;  y  que 
puesto que examinada  por la comisión apa re ce  que  las ofici
nas han fa l tado á su deber ,  y  que  el Min i s t ro  no ha ocurrido 
al  r emedio ,  debe r í a  queda r  una copia de e l l a  a l  Congreso pa
ra  ex i g i rse  la r esponsabi l idad.  °

E l  Sr .  B A H A M O N D E  manifiesta que  l a  comisión no lia 
propuesto lo que el  Sr .  Perez  de R i v a s  deseaba porque n0 
lo prev iene  el  r e g l amen to ,  y  ha tenido que  su je t arse  estric
tamente  á las fórmul as  que  ma rc a .

Puesto a votación el d ictamen,  es aprobado.
Se  suspende esta d i scus i ón , y  ent ra  en el  salón l a  c o m is ió n  

nombrada  para  poner en manos de S.  M.  la respuesta al dis- 
curso del  trono.

E l  Sr .  M A R T I N E Z  DE L A  R O S A  : La  comisión lia des
empeñado eJ honroso cargo que  le habia confiado el  Congreso. 
S.  M.  la ha rec ibido con las mayore s  muestras  de b e n e v o l e n 
c i a ,  mani festando cuan gratos le eran los sentimientos (pié ex
presaba el  Congr eso ,  y  cuánto contaba con su apoyo para 
af ianzar el  trono const i tucional  de su augus ta  Hi ja  para feli
c idad de la nación y  bien de l ' p a í s .

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  El  Congreso ha oido con la ma
y o r  sat isfacción lo que V .  S. acaba de expresar .

Se  lee por p r ime ra  vez,  y  pasa á la comisión que ha prei  
sentado su dictamen sobre organizac ión de ayuntamientos,  una 
enmienda  al  a r t í cu lo  único del  p royec to ,  presentada por los 
Sres.  O lóza ga , 'San M i g u e l ,  R o d a ,  Cor t i n a ,  Laborda , Ma- 
d o z , C a l a t r a v a  y Quinto,  concebida  en estos términos:

"Los  a l c a l d e s ,  tenientes de a l c a l d e  y  demas individuos 
de los a yuntamientos  const i tucionales serán nombrados por los 
vecinos de los pueblos a qu ienes  la l ey  conceda este derecho, 
designándose prec i samente  por los e lec tores  el cargo respec
t ivo que cada uno ha de e j e rc er

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  M a ñ a  na no habrá  ses ión,  el lu
nes sq d i scut i r á  el proyecto de l ey  sobre organización de ayun
tamientos.  Se l evant a la sesión p ú b l i c a ,  y  queda  el Condesa 
en secreta  para  t r a t a r  asuntos de gobierno inter ior .

E ran  las cuat ro  y  cuar to .

VACANTES.

S E ha l l a  v ac ant e  una  de l as  p lazas  costeadas por el tesoro 
públ i co  en el  asi lo nacional  para  huérfanas  cuyos pa

dres h ayan  muer to  en defensa de la causa de la legi t imidad y 
de la nación.  Los que  se crean con derecho d i r i g i rán  sus so
l i c i tudes  á la Excma .  Sra .  duque sa  v i uda  de Go r ,  directora 
del  e xpresado e st ab l ec imi ento,  res idente en M a d r i d ,  cal le de 
San M  ¡ gue l ,  núm.  2 5 ;  en la inte l i gencia  de que solo se admi
ten sol ic i tudes hasta 4 de J u l i o  de este añ o ,  y  que las as- 
p i r ant as  deben tener  mas de cuat ro años y  menos de 12 cum
pl idos en la e xp r es ada  fecha.

La s  sol ic i tudes deben i r  acompañadas :
1? De un documento del  gefe  mi l i t a r  respect ivo que acre

di te  que el  padre  ha muer to en defensa de  la causa nacional.
2? De la par t ida  de defunción del  p a d r e ,  siendo posible, 

y  de la m a d r e ,  si tuere  huérfana de ambos.
3? De la fe de baut ismo de la interesada.
4? De un cer t i f icado de dos facu l t at ivos  que acrediten 

que  la interesada estaba va cunada  , y  que  no padece ninguna 
en í e rmedad crónica ni contagiosa.

Cada  uno de estos documentos debe  i r  l ega l izado por tres 
escr ibanos;  pero bastará una l ega l izac i ón ,  con tal  que  se refie
ra á todos el los.

5? Convendrá  ademas  a c red i t a r  en los términos posibles los 
méri tos y  servic ios  del  padre.

6? Ademas  deberá  e xp r es a r s e  si se d i s f rut a  ó no viudedad 
o pensión por el Es t ado ,  y  caso de d i s f r u t a r l a ,  si la renuncia 
o no la interesada por el t i empo de su permanenc ia  en el co
l e g i o ,  caso de ser admi t i da .

Este avi so debe inser tarse  en los t res  pr imeros números 
del  Bolet ín oficial  de cada  p rov inc i a ,  según lo dispuesto en 
Rea l  orden de 28 de Marzo  de 1839.  M a d r i d  5 de A b r i l  
de 1840 .= N .  la duquesa  v i uda  de G o r ,  d i rectora .

TEATROS.
C R U Z .  A  las s iete y  media  de l a  noche.  Se  v o l v e r á  a 

poner  en escena l a  ap l au d id a  ópera  en dos actos del  m a e s t r o  

Be l l i n i  , t i t u l ad a

N O RM A .


